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de la situación particular derivada de la sentencia recurri-
da y sin hacer expresa imposición de costas.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalan-
ne.—Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Goded Miranda;
Excmo. Sr. D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D.
Fernando Martín González; Excmo. Sr. D. Nicolás Mau-
randi Guillén; Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la
Cueva.

9899 SENTENCIA de 4 de febrero de 2003, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que
se fija doctrina legal sobre el desempeño de
servicios y guardias de seguridad por el per-
sonal de los Cuerpos de Músicas Militares.

En el recurso de casación en interés de la Ley
n.o 3438/2001, interpuesto por el Abogado del Estado,
la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia, en fecha 4 de febrero de 2003,
que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

«Que estimando el recurso de casación en interés
de la ley n.o 3438/2001, interpuesto por el Abogado
del Estado contra la sentencia de 25 de abril de 2001,
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (recurso contencioso administrativo
n.o 1512/1998) se fija como doctrina legal ‘‘que el reco-
nocimiento de aptitud legal e idoneidad para el desem-
peño de los servicios y guardias que garanticen el fun-
cionamiento y seguridad de las unidades, centros y orga-
nismos del art. 24.3 de la Ley 17/1999 no incluye al
Cuerpo de Músicas Militares’’ todo ello con respeto de
la situación particular derivada de la sentencia recurrida
y sin hacer expresa imposición de costas.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalan-
ne.—Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Goded Miranda;
Excmo. Sr. D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D.
Fernando Martín González; Excmo. Sr. D. Nicolás Mau-
randi Guillén; Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la
Cueva.

9900 SENTENCIA de 4 de febrero de 2003, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que
se fija doctrina legal sobre la aplicación del
trámite de subsanación de defectos a que se
refiere el artículo 71 de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En el recurso de casación en interés de la Ley
n.o 3437/2001, interpuesto por la Universidad de La
Laguna, la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia, en fecha 4 de febrero
de 2003, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

«Que estimamos el recurso de casación en interés
de ley 3437/2001 interpuesto por el Procurador de los
Tribunales D. Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y
representación de la universidad de La Laguna, contra
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, de 18 de mayo
de 2001 y se fija como doctrina legal: “El trámite de
subsanación de defectos a que se refiere el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común es
plenamente aplicable en los procedimientos selectivos
del Profesor Asociado de las Universidades españolas”,
todo ello con respecto a la situación jurídica particular
derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa
imposición de costas.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalanne;
Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Goded Miranda;
Excmo. Sr. D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D. Fer-
nando Martín González; Excmo. Sr. D. Nicolás Maurandi
Guillén; Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva.

9901 SENTENCIA de 10 de febrero de 2003, de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la
que se anulan el apartado 3 del artículo 3
y el último inciso del apartado 1 del artículo
11 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
138/2000, de 4 de febrero.

En e l recurso contenc ioso -admin i s t ra t i vo
n.o 560/2000, interpuesto por la Unión Progresista de
Inspectores de Trabajo, la Sala Tercera (Sección Séptima)
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha
10 de febrero de 2003, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

«1.o Que estimamos en parte el recurso contencio-
so-administrativo n.o 560/2000, interpuesto por la
Unión Progresista de Inspectores de Trabajo contra el
Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad
Social, y anulamos:

a) El apartado tercero del artículo 3, que dice: “Las
actuaciones inspectoras en centros o dependencias de
la Administración pública se preavisarán a quien se
encuentre al frente del centro a inspeccionar.”

b) La última frase del apartado 1 del artículo 11,
que dice: “se abstendrán en todo asunto en que se con-
curra interés para la asociación o sindicato de su afi-
liación”.

2.o Que no hacemos imposición de costas.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalanne;
Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Goded Miranda;
Excmo. Sr. D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D. Fer-
nando Martín González; Excmo. Sr. D. Nicolás Maurandi
Guillén; Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva.


